
Expediente: 1213-D-2025 
 
Honorable Concejo: 
 

Vuestra Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuentas ha considerado las 
presentes actuaciones y por mayoría de los votos emitidos, aconsejan sancionar la siguiente: 
 
 

ORDENANZA 
 
Artículo 1º.- Reconócese de legítimo abono y autorízase al pago de PESOS CATORCE 
MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y SEIS MIL CIENTO CUARENTA Y SEIS CON 
21/100 ($ 14.766.146,21) a favor de la firma BACIGALUPO JUAN IGNACIO (Proveedor Nº 
10336), por el servicio de alquiler de equipos de comunicaciones durante el período 
comprendido entre el 14 de agosto y el 1 de diciembre del año 2024, conforme la factura 
número B0015-00000289. 
 
Artículo 2º.- Comuníquese, etc.- 
 
 

SALA DE LA COMISIÓN 

Hacienda, Presupuesto y Cuentas, 9-04-2025                  Reunión nº 2          
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